
 
 
 

Resolución Directoral 

      N°030-2026-MINCETUR/DM/UICET-DE 
   

                                   San Isidro, 26 de febrero de 2026 
 

VISTO: 
 

El Informe N° 0157-2026-MINCETUR/DM/UICET-DE/UADM/SRH de fecha 23 de febrero de 2026, el 
Memorándum N° 552-2026-MINCETUR/DM/UICET-DE/UADM de fecha 23 de febrero de 2026, el Informe N° 0016-
2026-MINCETUR/DM/UICET-DE/UAJ-EPM de fecha 25 de febrero de 2026, el Informe N° 0037-2026-
MINCETUR/DM/UICET-DE/UAJ de fecha 25 de febrero de 2026 y demás actuados; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Décimo Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 32392, Nueva Ley General de Turismo, 

establece que el Plan COPESCO Nacional, órgano desconcentrado del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, se 
denomina Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y Turismo (UICET); 

 
Que, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 216-2025-MINCETUR, establece en su artículo 155 que “La Unidad 
Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y Turismo es un órgano desconcentrado del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, dependiente del Despacho Ministerial, que tiene por objeto gestionar, formular, coordinar, dirigir, ejecutar y 
supervisar las inversiones de turismo y las de comercio exterior que se le encarguen, a nivel nacional; así como, prestar 
apoyo técnico especializado a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y a otras entidades públicas que lo 
requieran, para su desarrollo, suscribiéndose para tal efecto Convenios de Cooperación Interinstitucional.”; 
 

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante la Ley), tiene como objetivo establecer un régimen 
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para 
aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de los 
servicios a su cargo, siendo su finalidad que dichas entidades alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, 
prestando de manera efectiva, servicios de calidad a través de un mejor servicio civil, así como promover el 
desarrollo del personal que lo integra; 

 
Que, por su parte, el artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 

por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias (en adelante el Reglamento), establece que: “El 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos está integrado por: (…) c) Las Oficinas de Recursos 
Humanos de las entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, que constituyen el nivel 
descentralizado responsable de implementar las normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del 
Sistema. Las oficinas de recursos humanos actúan sobre los siete (7) subsistemas descritos en este artículo, los 
mismos que contienen, como mínimo, los siguientes procesos: (…) 3.7 Gestión de Relaciones Humanas y Sociales: 
Este subsistema comprende las relaciones que se establecen entre la organización y sus servidores civiles en torno 
a las políticas y prácticas de personal. Los procesos que se consideran dentro de este subsistema son: a) Relaciones 
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laborales individuales y colectivas, b) Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), c) Bienestar Social, d) Cultura y clima 
organizacional, e) Comunicación Interna”. (el subrayado es agregado); 

 
Que, el numeral 5.3 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH “Normas para la gestión del Sistema 

Administrativo de Recursos Humanos en las entidades públicas”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 238-2014-SERVIR-PE, establece que el ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos comprende la 
gestión de siete (7) subsistemas conforme a lo establecido en el artículo 3 del Reglamento General de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2024-PCM, siendo uno de ellos el Subsistema de gestión 
de relaciones humanada y sociales, del cual, en el numeral 6.1.7 del literal e), de dicho artículo, establece que el 
proceso de comunicación interna tiene como uno de sus productos esperados, el Plan de Comunicación Interna; 
 

Que, la “Guía para la Gestión del Proceso de Comunicación Interna”, aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 151-2017-SERVIR-PE, define a la comunicación interna como los actos que se realizan 
dentro de la entidad para difundir mensajes a los/las servidores/as civiles que la conforman, pudiendo ser de dos 
(02) tipos: (i) Comunicación descendente que es la que surge de la alta dirección a los diferentes niveles de la 
Entidad y, (ii) Comunicación ascendente que surge de los/las servidores/ras civiles y puede ascender hasta la alta 
dirección. La referida guía tiene como objetivo establecer criterios y pautas para que las entidades públicas 
gestionen el proceso de Comunicación Interna que forma parte del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos; 

 
Que, en tal contexto, mediante el Informe N° 157-2026-MINCETUR/DM/UICET-DE/UADM/SRH de fecha 23 

de febrero de 2026, la Jefa (e) de la Subunidad de Recursos Humanos de la Unidad de Administración sustenta la 
aprobación del Plan de Comunicación Interna 2026 de la Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y 
Turismo, que tiene por finalidad establecer criterios y pautas de canales de comunicación entre los/las servidores/as, 
sus jefes/as inmediatos y la Dirección Ejecutiva en la entidad, promoviendo el buen clima organizacional; a través 
de la gestión del proceso de comunicación interna del Subsistema de Gestión de Relaciones Humanas y Sociales 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;  

 
Que, mediante Memorándum N°552-2026-MINCETUR/DM/UICET-DE/UADM de fecha 23 de febrero de 

2026, la Unidad de Administración remite el Plan de Comunicación Interna de la Unidad Ejecutora de Inversión en 
Comercio Exterior y Turismo 2026, para la emisión del acto administrativo que apruebe dicho documento; 
 

Que, por su parte, el numeral 7.1.5 de la “Directiva para la Formulación, Modificación y Evaluación de 
Documentos Normativos Internos de la Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y Turismo” aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 082-2025-MINCETUR/DM/UICET-DE, establece que el formato y estructura de los 
Planes lo define la unidad proponente, considerando la regulación de las normas aplicables y/o normas específicas para 
tal fin. Asimismo, conforme a su numeral 7.3.6, concordante con el Anexo 1 que establece el Plan es un documento 
normativo de alcance institucional y su aprobación se da a través de Resolución Directoral; 
 

Que, al respecto, el artículo 7 del Manual de Operaciones aprobado por la Resolución Ministerial N° 310-2025-
MINCETUR regula que la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa de la Unidad Ejecutora 
de Inversión en Comercio Exterior y Turismo; 
 

Que, por las consideraciones expuestas, en mérito a los documentos de vistos, y estando al visado de la 
Subunidad de Recursos Humanos y de las Unidades de Administración y de Asesoría Jurídica; y, 

 
De conformidad con el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante 

Resolución Ministerial Nº 216-2025-MINCETUR; y en mérito a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 310-2025-
MINCETUR, que aprueba el Manual de Operaciones de la UICET, la Ley N° 32392, Nueva Ley General de Turismo que 
modifica la denominación de Plan COPESCO Nacional por Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y 
Turismo (UICET), la “Directiva para la Formulación, Modificación y Evaluación de Documentos Normativos Internos de 
la Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y Turismo”, aprobada mediante la Resolución Directoral N°082-
2025-MINCETUR/DM/UICET-DE, y la Resolución Ministerial N° 351-2025-MINCETUR, que designa al Director 
Ejecutivo; 



 
 
 

Resolución Directoral 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Comunicación Interna de la Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior 

y Turismo 2026, que en Anexo forma parte de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Encargar a la Subunidad de Recursos Humanos su implementación y seguimiento, de conformidad 

con lo establecido en la Guía para la Gestión del Proceso de Comunicación Interna. 
 
Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Directoral a las unidades de Administración Interna; y las unidades 

de línea, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Artículo 4.- Disponer que la Subunidad de Tecnologías de la Información publique la presente resolución en 

el portal institucional de la Unidad Ejecutora de Inversión en Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/uicet). 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 
 

R
EP

ÚBLICA DEL PERÚ


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:18:52-0500
	jrios:COPESCO-130:192.168.9.201:047C16298DCB:ReFirmaPDF1.6
	RIOS CARRANZA Janet Vanessa FAU 20511035997 soft f3ba72e00142ba6a25c10e4b5da5b79b3e8ddb45
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:23:58-0500
	jrios:COPESCO-130:192.168.9.201:047C16298DCB:ReFirmaPDF1.6
	RIOS CARRANZA Janet Vanessa FAU 20511035997 soft f6ab41eae582e4d453ba501534be4c52891b82fe
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:24:18-0500
	jrios:COPESCO-130:192.168.9.201:047C16298DCB:ReFirmaPDF1.6
	RIOS CARRANZA Janet Vanessa FAU 20511035997 soft 94f99fedafd4128b6efd7f7a7363f6c1ccb14c99
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:28:00-0500
	nmiraval:PCOPESCON-22:192.168.9.242:D493901DA1F3:ReFirmaPDF1.6
	MIRAVAL BERROSPI Nestor Gerardo FAU 20511035997 soft 64062da2959b1c07335f22205eae15c30db311f9
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:28:18-0500
	nmiraval:PCOPESCON-22:192.168.9.242:D493901DA1F3:ReFirmaPDF1.6
	MIRAVAL BERROSPI Nestor Gerardo FAU 20511035997 soft 97448577732e648052d910b1719ca0bb87cb1fde
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:28:30-0500
	nmiraval:PCOPESCON-22:192.168.9.242:D493901DA1F3:ReFirmaPDF1.6
	MIRAVAL BERROSPI Nestor Gerardo FAU 20511035997 soft 181a986d221c25ff94fc31788648ec459a3aec96
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:36:44-0500
	wheredia:PCOPESCON-20:192.168.9.241:7C4D8F0B46E0:ReFirmaPDF1.6
	HEREDIA ESCOBAR Wilman Jorge FAU 20511035997 soft f25a4d5303bc96e6ba09cc2f1c89f9c39231b5c4
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:36:56-0500
	wheredia:PCOPESCON-20:192.168.9.241:7C4D8F0B46E0:ReFirmaPDF1.6
	HEREDIA ESCOBAR Wilman Jorge FAU 20511035997 soft 7f9e54a8d18f9e923fda40943945abc99d622182
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-26T12:37:22-0500
	wheredia:PCOPESCON-20:192.168.9.241:7C4D8F0B46E0:ReFirmaPDF1.6
	HEREDIA ESCOBAR Wilman Jorge FAU 20511035997 soft 43136be8c7405644d87203b955a4b617c56c195c
	Soy el autor del documento




